
S E M A N A R I O ..i 
D E A G R I C U L T U R A Y A R T E S 

Del Jueves 20 de Marzo de 1806. 

Observaórones sobre la instrucción ú Ordenanza 
de montes de i i de 'Diciembre de i?4.&* 

.(Por D. Francisco Hernanz de Vargas.) 

Como la existencia de los montes se halla intimamente 
unida con el interés general de la nación^ creyeron nues­
tros legisladores que debían tratar de su conservación y 
aumento i y del modo de hacer los plantíos, cortas y po­
das de los árboles, sujetando estas operaciones á ciertas 
reglas generales, y no permitiendo que cada uno cortase 
á su antojo las leñas y maderas que producian. Así es que 
.ya los Reyes "Católicos Don Fernando y Doña Isabel1 y 
sus predece&ores , mandáron que se conservasen los mon­
tes por el bien y provecho comua de los pueblos. La 
ÜLeyna Dona Juana, y Don Cárlos su hijo, decretáron * 
que se plantasen como necesarios para el surtido de le­
na y madera, y para el abrigo de los ganados; y aun 
señaláron los árboles que mas podrían convenir á las di­
ferentes clases de terrenos. El Rey D. Felipe I V repitió 
las mismas leyes, y las aumentó.confirmando la instruc­
ción formada por Toribio Pérez de Bustamante , sobre el 
plantío y custodia de los montes 3 ~: instrucción que sirvió 
de gobierno , y tuvo fuerza en los reynados posteriores, 
encargándose especialmente su observancia, y la de las 

i Ley 7. tic, 7. Hb. 7. de la Recop. 
a Ley z^. tit. 7. lib. 7. de la Recop. 
3 Auto. 1. lib. 7. tic 7. de la Recop. . 
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otras leyes, por el Señor Felipe V. 1 Sin embargo pues 
de tantos decretos , los montes caminaban cada día á 
mayor decadencia: lo que entonces se. atribuyó á la falta 
de cumplimiento que se había, experimentado, en las órde­
nes ? tan diferentes veces repetidas y renovadas sobre su 
conservíicion y plantías. Deseoso en. fin el Gobierno de 
remediar tantos daños publicó en el año de 1748 una 
nueva Ordenanza 9 y dió á entender en ella que las leyes 
hasta allí promulgadas no habían sido bastantes para con­
seguirlo. En el mismo ano se hizo una custincion de aque­
llos montes, cuyas:, maderas se destinaban para construc­
ción de baxeles, y usos de la Marina, y se formó ins­
trucción ú Ordenanza separada y particular sobre ellas: 
de manera que desde aquel tiempo quedasen divididos los 
montes, de España en dos clases : una de los que se de­
marcaron para la Marina, estando, su cuidado á cargo de 

.los In^ndentes respectivos de los departamentos , según 
se advierte en. la Ordenanza de z3.de Enero de. 1748; y 
la otra de los demás montes, del Reyno , para los que 
también se dispuso la. instrucción ú Ordenanza de 12 de 
Diciembre de aquel año. Mas á pesar de. estas Ordenan­
zas los montes, han decaído considerablemente ,. en lugar 
de aumentarse. Si exáminámos con detención la causa, 
observamos desde luego que se hallan, discordes en.seña­
larla los votos de los hombres, instruidos que han tra­
tado del asunto con la seriedad que merecía. El sabio i n ­
forme de la ley agraria censura na solamente de. inútiles, 
sino también de perjudiciales todas las Ordenanzas gene­
rales de montes y plantíos , las municipales de muchas 
provincias y pueblos , y quanto se. ha mandado hasta aho­
ra respecto de semejante ramo de agricultura; y propone 
el libre y absoluto aprovechamiento de los montes en los 
dueños , y la facultad completa de beneficiarlos de su ar­
bitrio V. como el único medio de. restituirles su prosperi­
dad y aumento. Otros siguiendo un sistema diametral men­
te opuesto se han empeñado en sujetar el gobierno de los 

ai Auto acordado 3- tít, 7. lib. 7. de la Recop. 
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montes á ciertas Ordenanzas rigur^sas^y han querido que 
á fuerza de prohibiciones y penas excesivas, se contengan 
las cortas de leñas y maderas , y que cuiden los dueños 
de sus árboles aterrados por el miedo del castigo, y p r i -
vadoí*; en gran manera dfé su propiedad. Tal ha sido la 
opinión que prevaleció para la formación de la Ordenanza 
de 12 de Diciembre de 1748 , extendida por la Real Re­
solución de 18 de Octubre de 1763 á los montes de dc-
minie partimlar. Ski adoptar pues en todas sus partes los 
principios asentados en el informe acerca de la ley agra­
ria , no puedo menoft de manifestar tres grandes defeglos, 
que en mi juicio acompañan á la Ordenanza de 12 de 
Diciembre de 1748 5 defectos que en general están reco­
nocidos por todas las personas ilustradas , y que no se 
han ocultado á la sabiduría y penetración deĵ  Soberano, 
habiéndose pedido por Real órdea^e 2 d^Enero de 1794 
varias noticias á las Sociedades económicas y á otros Cuer­
pos del Reyno, para proceder á la formación de otra nue­
va Ordenanza con el fin de corregirlos. 

El primer defecto consiste en la confusión con que 
trata de los montes la Ordenanza, estableciendo las mis­
mas reglas y el mismo sistema para los coraune¿|que pa­
ra los de dominio particular.1 Como en aquellos todos 
los vecinos de un pueblo ó distrito tienen igual derecho 
para cortar leñas y maderas , cada uno mira solamente 
al momento presente , y procura sacar el mejo^ partido 
ó las mayores ventajas posibles: de donde necesariamente 
proviene la destrucción del arbolado; pei^ en los montes 
de dominio particular quando la propiedad se halla libre 
y protegida por las leyes , el mismo dueño advierte un 
verdadero interés en su aumento y conservación. Así que 
la experiencia ha demostrado que aun los montes comu-
ríes en aquellos pueblos, á los que se han concedido sus 
aprovechamientos, para acudir al pago de cirujanos, maes­
tros de escuela ó contribuciones , han sido mirados coa 

1 Comprehendo en la Ordenanza de n de Diciembre de 174S, y 
tengo por parte ó apéndice de eXa la Real Resolución de 18 de Octu-
bfe de 1763. 
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respeto, y se conservan á pesar del desorden, y abando­
no en que se encuentran los otros montes , que siendo 
abiertos para alguna porción de pueblos en general, á 
ninguno se le han adjudicado privativamente sus produo 
tos. Podrían citarse muchos exemplos en confirmación de 
esta verdad, y por coasiguiente de la proporción con que 
el cuidado de los árboles , y todo genero (te agricultura, 
crece- según los límites mas ó menos estrechos de la pro­
piedad , que se concede á los pueblos : siendo evidente 
que. quanto mas se destruya^y debilite el ínteres p a r é a ­
la r en el ramo de montes , tanto mas lentos serán sus 
adelantamientos , y tanto mas segura su entera decaden­
cia. De aquí se infiere que los montes comunes necesitan 
toda la atención- del Gobierno, y una Ordenanza en cier­
to modo singular que supla los cuidados der un- dueño: 
tan diferente de la que requieren los otros , y con tan­
ta variedad como eS la que se nota ên el cultivo de las 
fincas sujetas. á riguroso dominio comparado con el de 
aquellas que carecen de un verdadero propietario*. 

Seria ciertamente muy ot'íi reducir • los montes comu— 
nes en quanto fuese posUdéqtporque no permiten la razón 
ni los principios mas sencillos de economía política que 
se esperen̂  jamas adelantamienuos en ellos ; ántes por el 
con t r a r ió l a comunidad absoluta ha. producido siempre 
y producirá danos irreparables y difíciles*4e calcular. Con 
efecto, fentre otros que han nacido de la facultad i l imi­
tada que tienen los vecinos do un pueblo. ó partido para 
ttsar de •• las laderas y leñas de los montes comunes , se 
observa el poco respeto de la propiedad en los de par­
ticulares ; pues acostumbrados i . cortar á su arbitrio y sin 
temor- de las penas, (piando lo -hacen, sin la correspon­
diente licencia, han- mirado como cosa de poca importan-
cía ios sagrados derechos del dominio, y no gradúan por 
un verdadero robo el quebrantarlos-

Así que se lograrían grandes ventajas si muchos mon­
tes comunes de dilatada extensión se vendiesen á ciertas 
y derermlaadas. personas, quedando el comprador con la 
obligación de permitir baxo de algunas reglas á los pue-
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blos 5 á quienes correspondan la saca de lenas muertas 1 
para el surtido de sus hogares, y las maderas necesarias 
para la construcción y reparos de sus obras y edificios. 
Yo he visto algunos montes ? que se hallan en este caso, 
produciendo crecidas utilidades á los propietarios por su 
buena conservación , y disfrutando al mismo tiempo los 
pueblos lo mas precioso de sus antiguos derechos ; y no 
dudo que semejante plan podria adoptarse con éxito igual­
mente feliz en otros muchos. 2 Algunos habrian también 
de concederse determinadamente á ciertos pueblos con la 
facultad de emplear sus productos en el pago de maes­
tros , cirujanos ó contribuciones; de tal modo que Ies 
proporcionasen los árboles un verdadero beneficio 5 pero 
con la condición de que sino los cuidaban con esmero, 
serian privados de su propiedad como indignos de ella, 
y vendidos á particulares: temor que seguramente con­
tendría á los vecinos en sus justos limites , y moderaría 
mucho los funestos efectos de una comunidad absoluta, 
que siempre se encamina á destruir los arbolados, y re­
ducir al menor cultivo posible los terrenos. ^ 

No puede dudarse que tod^s estos planes están suje­
tos á diferentes modificaciones, y que nunca serian pro­
vechosos si se extendiesen en general, y sin un conoci­
miento previo y eíácto de las clases de montes, de la s i ­
tuación , costumbres y demás circunstancias de los pue­
blos j pero sin embargo no me ha parecido ágeno del 
asunto- apuntarlos. 

El segundo defecto se presenta desde luego en la ge­
neralidad con que se explica la Ordenanza sin hacer la 

1 Lena muerta se llaman todos los árboles secos, ramas inútiles y 
demás desperdicios de los montas. 

3 E l grande pinar de los Monges Cartujos del Paular, que en lo 
antiguo era común de tierra de Segovia se vendió ó cedió con estas 
condiciones j y ademas de dos almacenes de madera, que tiene conti­
nuamente abiertos para vender en Madrid y el Paular , entrega todos 
los afios una crecida porción de carros de lena para la Real Fabrica de 
Cristales de S. Ildefonso , y á todos los vecinos del sexmo de Loroya, 
que se compone de siete pueblos, la madera que necesitan para sus 
obras y edificios, y mucha lefia muerta ó seca que traen los mismos 
para el consumo de sus cocinas. 
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menor distinción entre los montes, cuyas maderas se em­
plean en edificios y otras obras civiles, y entre aquellos, 
cuyas lenas se reducen á carbón. Basta pues leerla para 
venir en conocimiento de que fue dictada, dirigiendo áni-
caraente sus miras á los montes alto&Jjde manera que ni 
un solo articulo ni una sola, palabra se encuentra en ella 
que puebla acomodarse ,; especialnjente á los que se des­
tinan para fabricar, carbón. Asi que , debiéndose haber se­
ñalado reglas enteramente, diferentes para la conservación 
y cortas de unos y de: otros, nada se habló, de. los ú l ­
timos , quedando por consiguiente reducido todo su go­
bierno y dirección al arbitrio de los Subdelegados , V i ­
sitadores y Peritos. Este defecto aparece tanto mas nota­
ble si observamos la, separación que se decretó en el Juz­
gado de montes , estableciéndose, un Superintendente par­
ticular para los de. las veinte leguas, mas inmediatas á 
Madrid. Examinadas las causas de semejante separación, 
no puede dudarse que fue muy poderosa, y acaso la prin­
cipal la necesidad de atender con mayor, cuidado al. au— 
mentó que requerían, aquellos montes, para que con mas 
facilidad se proveyese á Madrid del. carbón que consu­
me ; y¿ este. género no llegase, á ser tan encaso, y tan ca­
ro que. hubiese de producir su precio consecuencias per­
judiciales á aquélla grande población. De. aquí nace que 
la mayor parte-de las lenas que producen los. montes de 
la Alcarria y sierras vecinas , se reducen, á carbón; sien­
do muy pocos los que conservan el destino de cortas grue­
sas,*^ maderas útiles para edificios. A pesar de esto n in­
guna ley se ha promulgado que haya remediado tantos 
inconvenientes : no se han prescripto las diferentes reglas 
que deben observarse, en el método y tiempo de sus corras, 
en la prohibición de pastar ganados en los recien corta­
dos , ni se ha variado el sistema penal, según convenia,; 
respecto de ellos,. 

Se continuará* 
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Continuación de la memoria sobre las patatas. 

E n terreno de jardín legamoso, suelto y bien preparado, 
han dado este ano las patatas á mas de 5 o.por uno. 

Bien comprendo que no es fáeil hallar un número de 
jornaleros correspondiente para execiitar á brazo todas las 
operaciones del campo; y que para calcular la utilidad de 
labores, no tanto debe considerarse el mayor producto, 
quanto la relación de este con el cargo, siendo precisa­
mente un caudal que se pone á interés; ó á estilo de co­
mercio una cuenta con cargo y data. No me hallo con 
datos bastantes para fundar la relación de gastos y la 
utilidad respectiva que resulta del cultivo de las patatas 
con el arado, comparadas con el estilo de huerta. Debe 
advertirse que en este año ha sido limitado y no tan abun­
dante el esquilmo de patatas como en otros veranos mas 
húmedos; y que las enfermedades y enemigos, que se 
expresarán, han destruido quasi una octava parte, sin 
cuyo accidente hubiera dado cada obrada sobre 650 ar-
robas. En un terreno abonado con estiércol consumido, 
labrado en buena sazón, y plaiítado temprano, ha pro­
ducido á razón de 18 J por uno. Si se registran las obras 
de los autores extrangeros se verá que en su país rinden 
las patatas desde un 10 hasta un 25 por uno , con ar­
reglo al cultivo y calidad de sus tierras. 

En 357 estadales plantados con patatas menudas se 
han cogido 268 arrobas , que sale por estadal á algo mas 
de 19 libras, y 12 onzas; ó por fanega de 500 esta­
dales á razón de 365 arrobas. Rebaxadas las dichas 268 
arrobas del producto total 3172; quedan 2904 arrobas 
por producto de los cachos gordos , ó á razón de 610 ar­
robas por fanega de'la medida expresada. 

En quanto al producto de las patatas arriñonadas 
blancas , guardan la proporción siguiente con las de Año-
ver. En 700 estadales de tierra suelta, beneficiada, bien 
labrada y de excelente calidad se plantaron 26 arrobas 
de las blancas arriñonadas en los 300 estadales > y 36^ 
arrobas en los 400 estadales restantes. El producto ha sido 
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94 arrobas de las arríppnaclas, 7632 arrobas de las de Año-
ver. Debe advertirse que una tercera parte de los golpes de 
las arri no nadas apenas ha dado patatas, por ser mucho mas 
delicadas que las otras, y padecer mayores daños con 
los fuertes calores de este temperamento. 

Resulta que para el plantío de cada estadal quadrado 
se necesitáron 2 libras 2 f onzas de patatas arrinonadas; y 
2 libras 4} onzas de las de Añover ; y que su producto ha 
sido por estadal de las arrinonadas blancas á razón de 7 l i ­
bras 131 onzas , y de las de Añover á razón de 3.9 libras y 
y media : ó de 140 arrobas 13! libras por fanega de 500 
estadales de las blancas; y de 790 arrobas de las de 
Añover. 

Cada golpe de patatas suele pesar de tres á quatro libras 
comunmente , y aun ha habido ciertos parages en que han 
producido hasta 15 ó 16 libras. De la casta nueva nom­
brada encarnada larga se ha pesado un golpe que produxo 
21 f libras. Las plantas de tallos rollizos, y vigorosos siem­
pre dieron las patatas mas gruesas; pero en las de tallos en­
debles y delgados no produxeron mas que raices menudas y 
chicas. En Corralejo ha cultivado el inteligente D. Manuel 
Cecilio Huelves, vecino de la Villa de O c a ñ a u n a s tres 
obradas-de patatas de secano en terreno pastoso , húmedo, 
de vega y juncar , y ha logrado un producto quanrioso, cur 
yo resultado hubiera deseado presentar al público mayor— 
mente quando se prestaba gustosísimo á ello este ilustrado 
hacendado ; pero el no haberse executado la cecoleccioa 
con la cuenta que exigen estas relaciones,, ha impedido 
pueda presentar una noticia tan interesante,. Solo si pue­
do decir que una patata compuesta de un grupo de otras 
machas pesó once libras menos dos onzas; y rifada á 
beneficio de lass ánimas dieron por ella ea Ciruelos cinr-
co reales. Se sacaron otras muchas que pesaron desde una 
hasta seis libras. Todo terreno nuevo aprovecha admira.-
blemente para el cultivo de esta preciosísima raíz , y r in­
de unos esquilmos ciertamente extraordinarios.. 

Han sido generalmente muy gordas T ¡guales,. hermo­
sas y pesadas las pacatas que se han logrado de los cachos 



ó rajas de patatas grandes; y de las enteras menudas han 
salido raices desmedradas, diminutas é inútiles en mu­
chos casos á causa de su pequenez. Es tanto mas digno 
de notarse esta circunstancia, por quanto en estos con­
tornos han sido muy pocos los que las han logrado de 
un tamaño tan igual por la preocupación en que están 
imbuidos estos labradores ? creyendo que se deben plantar 
con. preferencia las patatas menudas, porque cunden mas, 
y reservar para vender ó comer las mas crecidas. Debo 
advertir , con todo ? que los golpes han producido pocas 
patatas por lo común , aunque cada una del peso de me--
dia libra hasta una y media: conformes en esto á las que 
se plantáron. Otra advertencia debe tenerse presente, y es 
que las rajas ó cachos mas carnosos han dado los golpes 
mas fecundos; por lo que deben preferirse para el plantío 
las raices rollizas, gruesas, y que mas se aproximan á la 
figura redonda ; sin duda poto ramificarse mas profunda­
mente en ellas las raices coronales. 

Habiendo plantado enteras doce patatas de-las mas grue­
sas, que pesaban cada una desde dos hasta quatro libras, en 
terreno aparente y bien labrado, produxeron sus tallos grue­
sos, numerosos, crecidos y muy frondosos; pero su produc­
to no alcanzó ni aun al peso de las que se plantaron, 
no habiéndose obtenido de ellas mas que patatas menu-
das , y desmedradas j sinembargo de que se labraron eiü 
sazón y se cuidaron con todo el- posible esmero. Otros 
cachos que se pusieron á continuación dé las primeras eir 
el mismo terreno dieron raices crecidas y en mucha por­
ción* Deduzco de este experimento, que deben preferirse 
para el plantío las rajas ó cachos de las patatas gruesas;, 
pero- que no deben plantarse enteras las muy gordas. Ke-
petiré este experimento á: fin dfe determinar un punto ram 
singular. 

En los terrecías' embasurados hav sido mayor" el es­
quilmo- dé patatas; pero el sabor de las producidas en ios 
no embasurados mas delicado. Toda patata criada con es­
tiércol se deshace quaxxdo se frie , o guisa-
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Cargo, 

Compra de 224 arrobas de patatas á 8 rs.1 1^792. 
Quatro riegos dados á los 2730 estadales, 

á razou de 64 reales cada uno. 
Labra ó apuerco. 
Arranque de las ^patatas con el hazadon. 
16 huebras delbueyes para alzar y b i ­

nar, á razón de 25 reales cada una. 
6 huebras para la siembra ó plantío de las 

patatas. 
JO jornales gastados en hacer cachos, y 

sembrar las patatas á razón de 6 j rs. 
Escardar con hozes, y limpiar á mano 

las.malas yerbas, 4 jornalefos á ój.rs. 
Arrendamiento del terreno á razon.de 90 

reales la fanega. 
5 huebras para la.conducion de las pa­

tatas v 912 5. 
Gastos .extraordinarios. ©040. 
Guarda. ®455-
Importe de la media basura. ©220. 
Interes de este capital al 4 por 100. ©230. 

00 

400. 00 
1.0330. 00 

©400. 00 

®IJO. 00 

©065. 00 

2)026. 00 

2) 495 

Data. 
Importan las 3172 .arrobas de patatas al 

moderado precio de quatro-reales. 
El despojo vegetal de hojas y tallos pue­

de regularse en la mitad del valor de 
la basura. 

El valor del barbecho que queda para 
otra siembra, aun quando solamente se 
evalué en el precio de dos rejas, ó á 50 
reales importa. 

12 2)688. 

00 

00 
00 
00 
00 
00 

Total cargo. 5^984. 00 

00 

@IIO. 00 

$175. 00 

Total data. 13^073 00 

1 Adviértase qua en el cargo se gradúa á 8 reales la arroba, y ea 
la data solamente á 4 re ales. 
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Cargo; 
Data. 

Utilidad. 
Utilidad por fanega. 

187 
5^984. 00 

132)073. 00 

72)089. rs. vn. 

12)289. rs.. 

Cargo de las patatas arriñonadas blancas*-

Cargo. 
Dat|t: 94 dX de patatas^ ó rs.1 

Pérdida en. 300. estadales.. 

Patatas menudas*. 
Cargw de 357 estadales. 

17̂  arrobas y 10 libras para el plantío,, 
compradas, á. 4 rs. por ser menudas.. 

Labra. 
Riego, y. escarda. 
Recolección; 22 jornalesiá 6 f reales. 
Huebeas para, alzar,' binar,\sembrar? y gas­

to de plantar. 
Arrendamiento del terreno». 
Interes. del dinero, i 

Total cargo». 
No. llevó basura. í 

Data.-. 
260: arrobas á 30 quartos. 
Valor del despojo vegetal.. 
Valor, del. barbecho.. 

Data;. 
Cargo.. 

Utilidad: 

2)776. 17 
2)564. 

2)212. 17 

©069. 10 
2)076. o 
2)o8o. X) 
2)143.. 0 

2)082. 17 
2)064. 8 
©022. O 
2)437. OI 

2>917. 22.-
2)013. 00 

037. 06 
2)967. 
2)437. 

22 
01 

S30. 21 
Cada arroba; dé las patatas- de. Aoover. tiene de costo 

IÍ real 3 o f¿ maravedís.. 

z Las pongo á 6 rs. respecto de ser mas delicadas, aun quando 
nunca tendrán tanta mayor estimación comparadas con las de Anover. 



Continuación del informe acerca de la vacunación 
del ganado lanar. 

T E R C E R A P A R T E . 

Comprobada por tantos experimentos la diferencia de la 
viruela ovina y de la humana, y el poco afecto que la 
vacuna produce en los carneros , siendo tan enérgica en el 
hombre, era fácil inferir que el precioso preservativo de 
la especie humana no conviene de modo alguno al ganado 
lanar. Pero como la naturaleza se burla muchas veces de 
nuestros raciocinios, quiso la comisión cerciorarse del re­
sultado por medio de la prueba decisiva , prueba inver­
sa , ó en términos del arte contraprueba, inoculando á 
las reses vacunadas la viruela y exponiéndolas á contraer­
ía por contagio. 

No solamente se proponía en esto la comisión asegu­
rarse de si la vacuna preservaba ó no de viruelas al ganado 
lanar; sino también obtener por la combinación de las con­
trapruebas diferentes resultados, que bien comparados, des­
pués pudieran dar mucha iuz á cerca de la naturaleza y ca­
rácter de la viruela ovina inoculada, sus efectos, sus ventajas y 
sus inconvenientes. Vista la poca activiaád con que la vacu­
na se manifestaba constantemente en los carneros, habia ma­
yor fundamento para esperar mejores resultados de la ino­
culación de la misma viruela, y por esto se puso la mas 
escrupulosa exactitud en observarla. 

Aunque en muchas partes se hallaba establecida la 
práctica de la inoculación de la viruela ovina, desde que 
Mr. Tesier hizo la prueba de ella , aun no se conocían 
exactamente sus resultados. Estaba por hacer la descrip­
ción de la viruela inoculada , siendo asi que ademas de la 
instrucción de Gilbert casi todas las obras de veterinaria 
y economía rural hablan de la natural, dan su descrip­
ción é indican su tratamiento. No teniendo pues experien­
cia de la inoculación ovina, se trató de servirse de ios 
principios admitidos para la humana, y se prefirió el mé­
todo de las picaduras, ya superficiales, ya profundas &c. 
Tomáronse las mayores precauciones para que las contra-
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pruebas fuesen decisivas, y aun el ptíx, se sacó en tres 
grados diferentes de consistencia. <1fÍÍS 

Inoculáronse veinte carneros que ya» habían: sido va­
cunados y doce que no, siguiendo el método de las p i ­
caduras superficiales , y veinte y cinco también vacuna­
dos , siguiendo el de las picaduras profundas con efusión 
de sangre. Mantúvose cada clase separada, y ademas se 
expusieron- al contagio entre, los mismos carneros viro­
lentos que habían subministrado el pus quatro corderitos 
sin vacunar. 

A l segundo dia de la inoculación, todas las reses, asi 
lás que habian sido vacunadas como las que no, dieron 
señales de que la viruela comenzaba á obrar. 

A l quarto dia se veia-en cada picadura una pústula ó 
ira tumor , con un cerco mas ó menos extenso de color de 
amapola. Las pústulas eran poco menores que una- pese­
ta , y los tumores poco mas ó menos como una avella-̂  
na gruesa. Aunque al apretar la parte inflamada, daba 
la res algunas señales de sensibilidad , no se manifestaba 
alguna alteración^ en la organización^ general. 

Al sexto dia eran mayores y mas abultados los t u ­
mores- y las pústulas, y. se manifestaron algunos botones 
fuera de las picaduras r ó un principio de. erupción gene-r-
ral. Los síntomas eran una especie de. emphysema en la 
piel del vientre, los ojos encarnados y legañosos, flu-
xion de las narices, opresión. y ligera fiebre. En las re­
ses en que se manifestó la erupción general, era menor 
la acción local de la viruela , es decir que obraba dé­
bilmente en las partes en que se hizo la inoculación; al 
contrarío- en las que no experimentaron erupción general 
era mas fuerte la local.. 

Al séptimo dia se hallaban excoriadas y lívidas las pús­
tulas de muchas reses , porque la comezón que les cau­
san, las obliga, á rascarse.contra las paredes ]¿:aun á mor-
delte. 

En dece reses vacunadas y después inoculadas se ob­
servó, que siendo considerable la acción local hubo erup-
eioa general; pero con la diferencia que diez de ellas 
-en quienes la vacuna se. manifestó bien y. siguió su.ó-c-



den regular, tuvieron la viruela mas activa y caracteri­
zada , y de las dos en quienes la vacuna fue Irregular 
la una padeció la viruela igualmente irregular, y la otra 
una erupción que el sábio Huzard no ha reconocido por 
viruela. De suerte qué la viruela ha seguido -en las doce 
reses el mismo orden que antes la vacuna. 

Para cerciorarse de que las reses inoculadas habían 
realmente contraído la ciruela, se inocularon con pus to­
mado de ellas dos corderitos que no habian sido vacuna­
dos ni pasado las viruelas naturales. Uno y otro experi­
mentaron una erupción variólica segregada, benigna y 
bien caracterizada. Inoculáronse con el pus de ella cator­
ce carneros, y todos contraxeron la virtiela sin altera­
ción. No quedó pues duda de que las primeras reses ino­
culadas padecieron la verdadera viruela 9 puesto que la 
comunicaban constantemente, y sin que se notara diferen­
cia. 

Til sáblo redactor del informe liace una exposición cir­
cunstanciada de quanto se observó en cada res inocula­
da ; pero tanta escrupulosidad, muy propia de un infor­
me dado en desempeño de tan importante comisión se­
ria molesta y nada útil en un papel en que solo convie­
ne presentar los resultados generales. Reducense estos á los 
-siguientes. 

1.0 La viruela -ovina inoculada se manlñesta lo mis­
mo en la reses vacunadas, que en las que no lo han 
sido. 

2.0 De sesenta y dos reses ̂ vacunadas y después ino­
culadas ninguna pereció^ y de cactorce que se inocula­
ron sin haber sido vacunadas murió una á los diez y seis 
dias, siendo la viruela confluente y maligna. 

3.0 De diez y seis reses vacunadas que se expusie­
ron ai contagio por cohabitación, catorce contraxeron las 
viruelas : en las dos que se escaparon de ellas habia si­
do la vacuna irregular y dudosa. Una de las catorce mu­
rió y otra estuvo para morir, siendo muchas las pústu­
las y la supuración gangrenosa. 

4.0 La viruela presenta los mismos caracteres, ya sea 
la inoculación por picaduras, ya por incisiones superfi-



cíales ; pero es mas constante el efecto empleando el pri­
mer método. Tarnpoco hay diferencia entre el de las pica­
duras superficiales y el de las profundas, sino es que la 
efusión de sangre puede impedir que se retenga el pus. 

59.#Las pústulas de la viruela, inoculada- parece que son 
mas grandes que las de la natural, llegando algunas veces 
á. tener triple extensión. Esta. misHia. observación había s i ­
do hecha en Ungría por el Profesor Pessina, según lo re­
fiere el Doctor Decarro.• 

6.° Las pástulaa-de la viruela, inoculada varían tam­
bién en quanto á la forma. Unas degeneran en una es­
pecie de. tumor, otras, especialmente las de las picaduras, 
se manifiestan anchas llanas hundidas hácia el centro: 
otras: tienen el borde.duro y parecenjacanceradas, y otras 
son á modo de tubérculos glandulosos, gruesas como gar-
vanzos, y. formando como una sarta. Estas no supurao, 
y probablemente son puro efecto de la crispacion mo­
mentánea, de los vasosJinfáticos. causada, por el virus va­
riólico. 

7.0 Las pústulas llanas suelén ser tan grandes como 
medio duro , y aun como un duro, y crecen, rápidamen­
te del tercero al quarto dia ; pero las tumorales supuran 
algunas veces el segundo ó el terceros. 

8.° Las reses vacunadas expuestas al contagio por co­
habitación , contraen la viruela á diversas épocas, unas á 
los quince , otras á los veinte y cinco-- dias Scc 

9? Aunque las reses vacunadas contraen la. viruela, 
así por. inoculación como por contagio , las que han pa­
sado las viruelas, naturales ó inoculadas no reciben la va­
cuna. 

10.0 Quanto mas se fixa el virus variólico en la parte 
inoculada , tanto mas considerable es el desorden que 
ocasiona en ella, sin que. por eso Hexe de obrar en la 
organización general , puesto que causa una . especie de 
fiebre, que probablemente es necesaria , como en la v i ­
ruela humana, para libertar el ganado de volver á con­
traer el maL 

Aunque los experimentos y observaciones de- la co­
misión no han tenido el suceso que se deseaba> no por 
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eso dexan 3e ser muy importantes, por los Tesultados 
decisivos que ha. logrado, y con que se puede contar pa-
r^fdedicarse á otras indagaciones sobre tan terrible epi­
zootia. Es cierto que la vacuna no preserva de viruelas 
al-ganado lanar;-pero se ha visto que conserva su ca­
rácter , que no muda de naturaleza ? y que sino obra el 
efecto que en el hombre, es porque Ja poca sensibilidad 
del ganado lanar le hace perder su energía , quando se 
necesitaría quadriplicarla ̂  puesto que la -viruela ovina 
es de mucha mayor malignidad que la humana. | Y no es 
de grande importancia saber la causa porque la vacuna 
no preserva de viruelas á los carneros, como preserva 
al hombre? ¿No pudiera ,hallarse .el medio de darle mayor 
energía , ó de excitar la sensibilidad de los carneros, en 
cuyo caso ya podia coatarse con.el preservativo ? E l que 
quiera empeñarse en tan importante descubrimiento tie­
ne ya datos preciosos y muchos fundamentos en que 
apoyar sus investigaciones. 

Quando se considera que de sesenta y dos carneros 
vacunados , ^después inoculados, solo uno ha estado pe­
ligrosamente enfermo, y que de solos catorce inoculados 
sin vacunarse murió uno, siendo las viruelas confluentes 
y malignas , parece que hay fundamento para pensar 
que si la vacuna no es un preservativo de la viruela 
ovina, á lo menos la modifica en términos de quitarle el 
carácter de malignidad. Pero al reflexionar sobre todo lo 
que se observa en los carneros inoculados después de ha­
ber sido vacunados, no dexa de recelarse que se desva­
nezca la esperanza de una modificación verdaderamente 
ventajosa. 

Mientras que se halla algún medio de dar á la vacu­
na toda la actividad necesaria para preservar de viruelas 
al ganado lanar, se pueden precaver por medio de la 
inoculación de la misma viruela los estragos de semejan­
te epizootia. La comisión ha llegado á cerciorarse de que 
por este medio se modifica de tal suerte el mal que pue­
de libertarse todo un rebaño sin perder ni una res. 

Se concluirá» 

MADRID: EN LA IMPRENTA DE VILLALPANDO. 


